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ACUERDO DE 19 DE MAYO DE 2006 

¡RECLAMACIONES DE HORARIOS! 

 

 Una vez más comenzamos el curso con problemas respecto los horarios en 
Secundaria, PTPF, EEOOII, Música y Artes Escénicas y Artes Plásticas y Diseño. 
Recordamos todavía como la reducción de la hora lectiva que correspondía 
ejecutar en el pasado curso, según el Acuerdo de 19 de mayo de 2006 de mejora 
de las condiciones laborales y profesionales del personal docente de centros 
públicos de enseñanzas escolares de Castilla y León, hizo que surgieran problemas 
en la compensación horaria a aquellos docentes que sobrepasaban las 17 horas 
lectivas.  

 Según la Orden EDU 1120/2007, art. 2 “se impartirán 17 horas lectivas, 
pudiendo llegar excepcionalmente a 20 cuando la distribución del 
departamento lo exija y siempre dentro del mismo (…). La parte del horario 
comprendido entre 18 y 20 horas se compensará con las horas complementarias 
establecidas por la Jefatura de estudios, a razón de dos horas complementarias 
por cada período lectivo”, no con una sola hora, tal y como se aplicó a algunos 
compañeros el pasado curso. 

 Os recordamos que las reclamaciones a los horarios han de presentarse 
ante la Dirección del centro y la Dirección Provincial correspondiente. En nuestras 
sedes provinciales, disponemos de modelos de reclamación que os pueden ayudar 
en estos días de comienzo de curso y asignación de horarios  

 Ya os advertimos de antemano, que si se os contesta a esta reclamación, 
ya sea personalmente o en forma de circular colgada en vuestro centro (con lo 
que se da por enterado el interesado), dispondréis de un mes para interponer 
un recurso de alzada con la ayuda de nuestros servicios jurídicos (gratuitos para 
todos nuestros afiliados). Debéis estar, por lo tanto pendientes a cualquier 
contestación para que los plazos no expiren y vuestros derechos sean respetados. 

 Estamos a vuestra disposición para cualquier duda.  
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